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Que, revisado el informe Nº 09-2022-SGRC-SG/MPA de fecha 17 de enero del 2022, 
mediante· el cual la Jefa de la Oficina de Registros de Estado Civil, informa que los 
ciudadanos JHON ROBERT OSCCO RIVERA y SONIA MARGOTH JANAMPA GUTIERREZ , han 
presentado el expediente administrativo con registro de ingreso Nº 2022-793, solicitando 
programación de matrimonio civil para el día 04 de febrero del 2022 a las 16:00 horas, en 
las instalaciones de la Casa de la Cultura ubicado en el Jr. Cusco Nº 31 O, de la jurisdicción 
del distrito y provincia de Abancay; asimismo informa que se ha verificado el cumplimiento 
con los requisitos establecidos en el TUPA vigente, y que no existe oposición dentro del plazo 
establecido por Ley; por lo que, es procedente autorizar la celebración del matrimonio civil 
peticionado por las partes recurrentes; 

Que, de conformidad al artículo 2.§8º del Código Civil Peruano".que dispone: "Iremcurrido 
el plazo señola.do eato la publicaci6n de. /os avisos sin que haya protiucicdo d;p.osición o 
desestim0,di3 ésta, y no teniendo el alcalde noticia de ningún1irnpedimentG, declarará la 
capacidad de /0s pretendientes y que pueden contraer ,rr¡qtiim'E)niG qe.nfro de los cuatro 

.meses siguientes. Si el alc0lde tuviese noticio de algún impedimeflto o si d.e los documentos 
presentados ·Y Cíe la ihforma<:ión f:3ii{fJ@tureida no rces.fd:J.fecr :0rcreelit01.eio la capacidad de los 
pretendientes, remitirá lo actuado al juez, quien con citadón de./ Ministerio Público, 
resolverá lo conveniente, en el plazo de tres días". 

Que, en eso misma línea, la norma ci'tG1fJa precedentemente en referencia al rnatrímonío 
fuera del local municipcl e,stabl~ce e.n sµ artículo 265º "El olcelde puede, 
excepcionalmente celebrar el matrimonio fuera del L0cal de la muAicipalidad''; 

Que, el Código. Civil estoblece en su artículo 260° "El alcalde puede delegar, por escrito, la 
facultad de celebrar el matrimonio a otros regJdores, a los funcionarios rnunicipoles. 
directores o j~fes de hospitoles o .es·tctol:edf\'irientos análogos'f. .. )"; asimismo, el artículo 263º 
del código precitado séñala que "En las capitales de provincia donde el re~iistro de estado 
civil estuviese a cerqo de funci©'l'1€lfi0s e:~¡:0edales, e'I Jef~ €le €l~uél ejerce las otribuciones 
conferidos ® los alcaldes 12).©,~ este títul@!'; 

Que, el matrimonio' eivil es una institución natural de orden público, en mérito al 
consentrrrüerrto común en la celebroción del acto nupcial, mediante normqs legales de 
formalidad se establece la urtión d1e ·Qos ~ers~nas ncturoles. acto jurídico por el cual los 
contrayentes forman una reloeión jurldíco interpersonal que se celebra con los requisitos y 
formalitlades prescritos en el Código Ci'Vi.1! concordante con Lo establecido en e·I TUPA de 
la Municipalidad Provincial de Aboncov: 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme lo prevé la Constitución Política del Perú en su artículo 194º en concordancia 
con el articulo 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
el cual establece que los gobiernos locales "@©zan de autonomía política, económica y 
administrativa, en los asuntos de su competencia, esta autonomía radica en la facultad de 
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico; 

VISTO: 
El Informe Nº 09-2022-SGRC-SG/MPA, remitido por la Jefa de la Oficina de Registros .de 
Estado Civil de la Municipalidad Provincial de Abancay, mediante el que eleva expediente 
administrativo; 

Abancay, 31 de enero del 2021 
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REGÍSHESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, o 1.Gl .. Secreteríd General y a la Sub Gerencia de Informática 
y Estadística la publicooión de la presente resolución en el p·orfal Web de la MuAicipalidad 
Provindal Gle. Aboncoy. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que se remito copia certificada al Registro Nacional de 
ldentificacion y Estado Civil - RENIEC y se notifique a la servidora comprendida para su 
conocimiento y fines pertinentes. 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: DELEGAR, a la jefa de la Oficina de Registro de Estado Civil de la 
Municipalidad Provincial de Abancay, abogada ANITA MILUSKA LOAYZA PALOMINO, 
celebrar el matrimonio civil de los contrayentes JHON ROBERT OSCCO RIVERA y SONIA 
MARGOTH JANAMPA GUTIERREZ, el que se realizará el día 04 de febrero del 2022 a las 16:00 
horas en las instalaciones de la Casa de la Cultura ubicado en el Jr. Cusco Nº 31 O del distrito 
y provincia de Abancay. 

QUE, ESTANDO ANTE LO EXPUESTO Y DE CONFORMIDAD POR EL ARTÍCULO 20°, NUMERAL 6, DE 
LA LEY Nº 27972, LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Y NORMAS AFINES; 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ABANCAY 


